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EMpníMito ial«todo* los días, y •• suscri

ba en Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en las pwsiaeias «a- todas, las administraciones

deCeeroea. ' - '

"LUNES 2 DE FEBRERO 
de 1835.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Afio. Media. Ttas «im.
Pan Madrid....... ..... «4o 190 6o.
Para el ..... 3jo j(io ' 0o.
Para Canarias.-..... ..... 38o 190 »5.
Para ludia*.... ....... ..... 4oo soo too.
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ARTICULO DE OFICIO.
S. H. la Reirá nuestra Señora, «u tnguita Madre la Rana 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luiaa, continúan
ainnovedad en en importante «alud......

Del mismo beneficio disfrutan 3S. AA. las Sennas. Sres. Infantes.

■nuntio ®* mcierda. 

Reales órdenes.

S. M. la Reirá Gobernadora, conformándose con lo propuesto 
por V. S. en ¿0 de ^Noviembre úItimo,se'ha servido mandar.que en 
Oda capital de provincia, con arreglo ála división territorial mar
cada en el Real decreto de 30 del minno mes de Noviembre^ año 
de 1833, se establezca una administración principal, de la que »e- ■ 
ñn subalternas todas lae de >su comprensión, cualquiera que sea su ac- ¡ 
tual estado; podiendo tío obstante esa dirección, cuando la población ' 
y riqueza del diatrho lo permitan, ó cuando la demasiada distancia 
daUcapitsl lo requiera, evtablecgr alguna otra adniinistración prin- 
eipal formada de foá pueblos qne se hallen en tales casos, A manera 
de partido. Que los aaministradores no han de ser de Real nombra- 
miemo, y solo serán y se conocerán con el nombre de administra
dores comisionados, al tanto por ciento de loa productos, y sin suel- . 
do fijo; pero disfrutarán, mientras tengan las comisiones, las exencio
nes y prengativas de ios empleados en Remas, expidiéndoseles sus 
nombramientos por esa dirección en la forma acostumbrada. Que las 
administraciones, que hay en esta corte, en su casco y en los pueblos 
de la provincia, continúen entendiéndose con esa dirección. Que se 
prevenga á loa administradores comisionados hagan que en los pue
blos se ntúen las oficinas en la plaza ó parage ma» público de cada 
uno; y donde no encuentren augetos de las circunstancias y situa
ción conveniente, encarguen la administración á los de las rentas es
tancadas, con arreglo á la Real orden de 28 de Octubre dé 1833, y 
prestando nueva fianza. Que cuandoV.S. k) juzgue oportuno, nombre, 
de entre los empleados de la dirección de conocimientos y probidad, 
das visitadores que recorran las administraciones de provincia yexa- 
atinen si esun bien colocadas, si se sirve bien al público, y si se ob
serva el orden y método en loa libros y asientos, con lo demas que 
pueda ilustrar ala dirección; en el concepto de. que los visitadores 
ni serán perpetuos ni tendrán otro sueldo que el de sus plazas, abo
nándoseles sobre todo las dietas acostumbradas durante la comisión. 
IH Seal orden &c. Madrid .9 de Enero de 183ó-=Conde de Torenoc 
fr. Director general de Loterías.

Habiendo resuelto S. M. la Renta Gobernadora que se publi
que anualmente en esta corte una Guia ó Estado general de todos1 
Ipe.funcionarios públicos y empleados en las corporaciones y estable-, 
cimientosdependientes del ministerio dé lo Interior, ha tenido á' 
bien disponer S. M. que V. S. remita á esta secretaría del Despacho 
listas de las personas de que constan los establecimientos siguientes:

1. Gobierno civil con su secretaría y dependencias.
2. Contaduría de propios de la provincia.
3. Dependencias de pósitos.
4. Idem de la policía.

' & Idem de correos.
fi. Idem de caminas.
7. Idem-de minas.
8. Idem dé montes.
9. Ayuntamientos de las capitales y cabezas de partido.

10. Archivos.

■ í 1. Milicia urbana; su fuerza'; su distribución y plana/qayor de 
los cuer|(os,

12. Universidades.
13. Seminarios conciliares.

.1.4. Bibliotecas .públicas.
iá. Colegios de humanidades, y de cualquiera otra especie.
16. Comisión de instruccion primaria de la provincia.
17. Idem dje los partidos.
18. Casas de pensión de niños ó niñas.
19. Censores regios.
20. Academias de todas clases.

' 21. Escuelas de dibujo.
22. Sociedades económicas de provincia y dé pueblo'con sos es

tablecimientos y dependencias. __ .........
23. Cátedras de agricultura.
24. Jardines botánicos, canales y empresas de riego.
25. Juntas de comercio, sus oficinas, establecimientos y ense

ñanzas de ellas dependientes.
26. Tribunales.de id.
27. Comerciantes matriculados.
28. Entrada y salida de buques éñ los puertos, con distinción de 

nacionales y extrangeros..
29. Pesos, monedas y medidas provi nciales, y su relación con las

geirterales'déi'reino. •' '. • ' ,
30. Ferias y mercados, con expresión dé los dias de su celebra

ción, y principales artículos de; tráfico en unas y otros.
31. Fábricas de todas clases, operarios que ocupan, y objetos que . 

se elaboran en ellas.
. 32. Empleados en las juntas de obras de los puertos.
33. Juntas superiores de caridad.
34. Idem de partido.

'36. Juntas de beneficencia donde las haya, ademas ae las de 
caridad. *

36. Casas de misericordia, hospicios, hospitales de todas ciasen
y demas establecimientos de beneficencia.

37. Juntas de Sanidad.
38. Lazaretos.

. 39. Presidios. T
40. Depósitos correccionales.
41. Cárceles.;
42. Casas de corrección.

Noticias estadísticas.

43. De la población de cada provincia.
44. De la de sus capitales y cabezas de partido, entendiéndose 

por éstas últimas las que se designan en el arreglo judicial última
mente aprobado.

4á. De los nacimientos, matrimonios y defunciones, ocurrida» 
durante el último año en cada capital de provincia y cabeza de par
tido, y en los demás pueblos de las provincias en donde se supiesen 
con seguridad. ,

46. De las cosechas de los principales artículos que forman la 
riqueza agrícola de cada provincia.

47. De los precios comunes de estos mismos artículos.
48. Del estado de las principales obras públicas, asi de.Utilidad 

como de ornato.
- 49. Del de la construcción de cementerios en particular,
. ¿0. Ultimamente, todas cuantas noticias y datos consideren dig

nos de ocupar un lugar en la Guia los gobernadores civiles, según 
el conocimiento que deben tener de las circunstancias del país,

Y deseando S. M. que en la reunión de estas noticias se obser
ve un sistema uniforme que facilite después la redacción de la Guie, 
se ha dignado aprobar las medidas siguientes;

.1? Las lista» estarán escritas en pliegos separado# y numeradas,



colocando los establecimientos jx>r el mismo orden con que quecjan 
mencionados, y cada uno de ellos en su distinto pliego. .

2? En las correspondientes & corporaciones, como apuntamien
tos, juntas, sociedades y demas de su clase se expresaran los nom
bres de los presidentes, individuos, empleados y dependientes dadas 
mismas corporaciones. ,

5? En las respectivas á universidades, seminarios, colegios y de
mas establecimientos de instrucción pública se inscribirán ios hom
bres de los gefes ó superiores, los de los catedráticos y sustitutos, y 
los de los empleados y dependientes, manifestando el número de 
alumnos que han asistido en el año último á las diferentes clases ó 
asignaturas, con expresión de los que han ganado curso ú obtenido 
certificación de aprovechamiento, y mención nominal de los que hu
bieren sido premiados por su aplicación y adelantamientos.

4? A las relacione» de los establecimientos -de instrucción y be
neficencia precederá una sucinta noticia del objeto de ellos, año de 
la fundación, nombre de los fundadores, estatutos ó constituciones 
que primitivamente los rigieron, modificaciones ó reformas que ha
yan sufrido, fondos ó rentas con que fueron dotados, y estado ac
tual de ellas.

á? En las relaciones de los hospicios, casas de misericordia, pre
sidios, cárceles, casas de corrección y otros establecimientos seme
jantes, se expresará el número de individuos que contienen, tareas 
en que se les ocupa, y productos de estas en el año último. En los 
hospitales se manifestará el número de enfermos que han sido asis
tidos en el mismo período, el de curados y muertos, y el de exis
tentes.

6Í .Debiendo publicarse la Guia á la mayor brevedad posible, es 
indispensable que las citadas noticias esten en este ministerio para el 
20 de Febrero próximo; y S. M. espera del celo de V. que tomará 
las medidas convenientes para reunirías y remitirlas al término pre
fijado.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 183rí.=José Alaría Mosco» de Altamira.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS,

ESTADOS US ICOS PE AUÉRICA.

Washington 21 de Diciembre.

El metro zedel Presidente relativo al tratado que la Francia ha con
cluido con .los Estados Unidos tiene tal carácter, que supongo no le pesará 
á V. saber cuáles son las disposiciones y la política de los otros dos ramos 
del gobierno de lós , Estados Unidos con respecto á esto. La tardanza de la 
Francia en cumplir las estipulaciones pecuniarias de dicho pacto ha ocasio
nado un sentimiento de sorpresa é irritación no solo en todos los poderes, del 
Estadosirio también en todo el pais; ysi las Cámaras francesas no .se apre
suran á votar los subsidios pedidos, la guerra será inevitable. Sin embargo 
no creo que se recurra, á ninguna medida de represalias antes que se sepa el re
sultado del voto de la Cámara de Diputados. Puede que se hagan algunos es
fuerzos para inclinar al Congreso á adoptar ciertas disposiciones eventuales 
para un caso futuro: pero estoy convencido de que las dos Cámaras de este 
país no pasarán á aprobar ninguna cosa, mientras no se reciban mas noticias 
sobre la política y resolución de la Francia. Prescindiendo de la irritación 
producida por no haberse cumplido el tratado, se cree generalmente que la 
guerra seria útil á los Estados Unidos como nación: nosotros tenemos quere
llas intestinas, porque no hay otros motivos de. lucha. La nación há pagado 
tus deudas, y ahora no sabe qué hacerse del producto de sus aduanas, y de la 
venta de bienes nacionales. Una guerra daña estabilidad á nuestras manufactu
ras, y fuerza á la unión, produciendo una deuda nacional que todos los Es
tado* déla república estañan obligados á pagar. (Correspondencia particular.)

INGLATERRA.

' Lándres 21 de Uñero.

El arzobispo de Cantorbery, el obispo de Londres y otros eclesiásticos 
dp dignidad pasaron todo el día del 18 de este mes en compañía de sir Ro
berto Peel en la casa ministerial de Downinge-Street. Hace días que estos 
prelados visitan con frecuencia al primer ministro. Se supone, y no sin fun
damento, que tantas y tan repetidas visitas no tienen otro objeto que el de 
arreglar y convenirse en las medidas que deban adoptarse para la reforma de 
la iglesia que el nuevo ministerio tiene la intención de proponer al princi
piarse la primera sesión del parlamento. (Albion.)

------ Tres son los candidatos que se disputan la presidencia de la Cámara de los
Comunes, á saber: sir C. Manners Stuton, Mr. Abercombry y sir J. Graban.

------ Dicen que Achmet bey y Achmet eñéndi, alojados en la fonda de Batt,
desde que llegaron de Constantinopla, han recibido del Sultán encargo espe
cial de reunir jas noticias necesarias para establecer en ia capital del Imperio 

'turco lin colegio militar en donde se puedan educar los oficiales jóvenes. En 
consecuencia ae este encargo parece que tratan de examinar los establecimien
tos deWoolvich, Sandhurs y Addiscombe &c. Los dos Achmet son dos

.gefes superiores del ejército turco: para venir á esta .capital-han atravesado 
parte de Alemania y de Francia. (Morning Ilerald.)

____Un periódico publicado en Charlestown el día 17 de Diciembre último,
inserta uña caita de Tejas, en la cual se dice que aquel pais se halla en com
pleta revolución-. Según esta carta el general Santana, presidente del Estado me
jicano se había separado del partido constitucional, á quien es deudor de su 
advenimiento áría presidencia, para unirse con el clero y con el partido cen
tral : dice también que el citado Santana había prohibido entrasen en Méjico 
los individuos del congreso constitucional, y que se había hecho proclamar 
Emperador. Estas_noticias merecen confirmación, y esperamos para salir de 
dudas la llegada del correo de Méjico. (Id.)

FRANCIA.

Parh 22 dt Enero.

cíkara »b tos vares. ..Sesión del día 13 de Enero.
' ~ ... -v ' i-i Í..&ÍÍ '

Aprobada el acta de la última sesión, presenta el ministro dé Hacienda 
el proyecto de ley relativo «al privilegio exclusivo para la venta de tabaco”, y 
el concerniente, «á’facilitar auxilios al Gobierno para proveer al pago de los 
jubilados del ministerio de Hacienda”, aprobados ambos por la Cámara de los 
Diputados.

.El Presidente da por recibidos ambos proyectos, y la Cámara acuerda se 
impriman y distribuyan.

En seguida lee el Presidente un mensage del de la Cámara de los Dipu
tados, incluyendo el proyecto de ley aprobado en ella piraría abolición de 
mayorazgos. Se levanta la sesión. " í -

, __Se lee en el Constitucional el artículo, siguiente:
«Dos congresos parece se preparan para el mes de Abril próximo: el 

uno, que se compondrá solamente, de los ministros de las Potencias germáni
cas, se reunirá en Y¡ena; y el otro, que se celebrará en Berlín, tendrá por 
individuos los grandes Soberanos de la Europa.

«El objeto principal de la reunión del primero ,en Viena será el de exa
minar el actual estado de Alemania después de las instituciones y medidas re
presivas que la santa Alianza alarmada acaba de dictar á los pueblos germáni
cos: en seguida se tratará de proponer los medios necesarios para nivelar las 
inmensas ventajas que la Prusia encuentra en.su sistema de aduanas; v por úl
timo/ el' Austria’■ rio dejará de trabajar cón empeño para volver a adquirir 
aquélla influencia qué siempre tuvo en los resultados de las deliberaciones de r 
la Dieta germánica, y que últimamente se-halla fuertemente amenazada.

1 »Ee de extrañar, á Ja verdad,'esta tendencia de las Potencias alemanas á-i 
molestar, por. no.decir oprimir-, á-sus pueblos, imponiéndoles nuevas trabas: > 
si se les dispensase, con prudencia una libertad racional, se podría ■ muy bien • 
evitar esta frecuencia con que se reúne el Congreso, y los esfuerzos de lapplí-, - 
tica en sostener con tantos recelos y. cuidados el po&r, absoluto.

«Confesemos que no hay límites cuando se trata de oprimir; pero también -; 
es muy cierto que si existe alguna libertad, por pequeña que sea, siempre el
{meblo ha de buscar un desahogo. Reprimidas las Cámaras, las universidades y 
a imprenta, será forzoso estrechar igualmente las garantías municipales, y de ’ 

destruir todo cuanto reste de 1¿ antigua independencia germánica; pero ¡cómo' 
contener después la desesperación que-deberá reinar en el corazón de los ciu- ’ 
dadanos? - -1

«El objeto del Congreso de~ Berlin presenta un campo mas dilatado, pues 1 
en ¿1 se tratará de examinar profundamente el estado actual de toda Europa.” '

(fi. de F.)

Mientras que unas personas niegan, otras dudan, y algunas afirman U ' 
existencia de reclamaciones de la Rusia contra la Francia para el reintegro dé ' 
la deuda de la Polonia , el gobierno acaba de encargar el examen de este ne-^ 
gocío á Mr. el barón Mouvier, Par de Francia,' como canisionido que fue > 
en 1815 para realizar la liquidación de todas las deudas extrangeras en que la í 
Francia pudiera estar ú obligada <V comprometida. (Tribuna.)

, —La población actual de la.ciudad de Roma es en el día de 150,010 ha- . 
hitantes, habiendo recibido un aumentó desde 1825 de IÍ40,almas. El año., 
pasado el número de nacidos fue de 44^4¡ muertos, 3480»matrimonios,.! 379. .

1 .El Mercurio de Suevia dice que el número de personas que emigraron - 
el año pasado de Alemania á América , asciende á 13,086. De estos, 7747f 
han ido á Baltimore; 3733 á Nueva Yórck; 933 á.Nueva Orléans ; 168 á 
Filadelfia, y 5o5 á Jamaica. ' u , .

1 i . •■■■■. .- 7
------ Noticias de Francfort dicen que se trata de adoptar medidas severas con
tra la Suiza, en el caso que no quiera atender á las 'comunicaciones de las.xor- 
tes de Alemania.

ESPAÑA

Madrid l.° de Febrero.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Aragon.=Excmo. Sr.: A las cuatro de la tarde, he 
recibido la Real orden de 18 del corriente sobre ,1a escandalosa sublevación 
de una parte del regimiento infantería Voluntarios de Aragón,.y desgraciada 
muerte del digno capitán general D. José Canterac. He dado conocimiento al 
público por medio de la prensa de todo lo ocurrido, y espero que el orden no 
se alterará, pues convencidos de la firmeza y decisión del gobierno de S. M. 
en sostener el órden, sin el cual no hay trono, patria ni leyes, los verdade



ros amantes de la libertad me ayudaran á sostener lós derechos'de nuestra 
Ruina contra toda especie de rebeldes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 20 de Enero dé lííí.S.e= 
E>:cmo. Sr.=El conde de £zpeleta.=Excmo. br. secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

I Capitanía general de Extremadura—Excmo. Sr.: He recibido la Real 
órden de 18 del corriente que me comunica V. E. por extraordinario, manifes- 

[ tándome los desagradables acontecimientos producidos en la madrugada del 
propio dia por algunos soldados del regimiento infantería 2.° de ligeros, de que 

[ jos enemigos del Gobierno se valieron como instrumentos para alterar la tran
quilidad de la capital; y por mi parte, después de haberle dado la publicidad 
debida á dichos acontecimientos, procuraré conservar el orden á toda costa, 
que creo no se alterará por tal motivo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz 21 de Enero de 1835.= 
Excmo. Sr.=Juan González Anleo. = Excmo. Sr. Secretario de Estado, y del 
Despacho de la Guerra.

Comandancia general de las provincias Vascongadas.=Plana" mayor.= 
Excmo. Sr.: Me he enterado con el mayor sentimiento de lo ocurrido en esa 
corte el 18 del actual que V. E. se sirve comunicarme en Real orden de di
cho dia, y el desgraciado fin del dignísimo teniente general D. Jcsé Cante rae.

Tomo las medidas conducentes para que no cause impresión ‘ en' éste país 
tan desagradable suceso, y me prometo no se alterará el orden por tán crimi
nales hechos que en las actuales circunstancias proporcionan á lós enemigos 
del trono y del sosiego público nuevo respiro en ‘su rebelión, cualquiera ;que 

j sea el objeto de los que los promueven. ' ’ "
Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 21 dé Eneró 'de l835.=Ex- 

| celentísimo Sr.=José Carratalá.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y 'del Des- 
í pacho de la G tierra.

i Ejército de operaciones dél Norte.=Planá mayor.=Excmo. Sr.=El Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Lorenzo en oficio del" dia 18 del corrietite* desde 
Maestu, me dice lo que sigue: «Excmo. Sr.: A esfuerzos no' calculables debo 
asegurar á-V.-E. he debido en esta jornada los pocos conocimientos de la se
gura y verdadera posición de los enemigos ayer 17. Eran" tantas y tan distin
tas las-direcciones que se les daba, que unos los suponían en las inmediacio
nes de Vitoria, otros en Sta. Cruz, Zúñiga y Orviso; y otros hacia Maestú; 
los mas convenían en este último punto, y aun con datos de hallarse apurada 

j su guarnición por las facciones de Alava y Navarra.
I :«La ruta no ofrecía respecto á nuestra 'dirección dificultad 'alguna , antes 
| por el contrario nos facilitaba, como sabe V. E./reconocer al paso los pue—
[ filos ya citados; y si alguna pudiéramos hallar, debíamos' espetarla al pene- 
¡ trár por el puente de Arquijas: efectivamente, un corto destacamento ehemi- 
| gollizo fuego sobre nuestros cazadores; pero á los primeros'tiros de estos se 
; replegó sobre sus masas situadas en Zúñiga, ó mas'bieñ' en movimiento para 
Orviso. - . . .

■ «Atravesando el puente nuestras columnas; dispuse" formasen' en masa 
como movimiento preparatorio'para'emprender otros coñrra el enemigó lo mas 
pronto posible y obviar dilaciones, mucho mas facilitándome las vistas del 
santuario dé Árqüijas descubrirle perfectamente. Este hizo altó éñ'OrViso, y 
desde luego ocupó las alturas sobre él camino de S. Vicenté de 'Arhna, dis
poniendo su fuerza en tres gruesas columnas formadas por escalones á distancia 
de tiro de fusil una de otra, y cubiertos sus fianéós con dos quebradas ó gran
des barrancos," cuyas cortaduras naturales los hacen impracticables "y ponen’a 
cubierto-de todo ataque. . '/ /
- «Sobre la marcha dispuse que nuestros cazadores envolviesen "á los dé los 

enemigos, y que tres columnas compuestas de 12 compañías del primer regi
miento délaGuardia- Real Provincial, segundo batallón del ciíartd regimiento 
de la Guardia Real de infantería y provincial de Sigiienza, ¿jué forman la 
prirriera brigada dé la segunda división, apoyasen ¿sie movimiento cargando á 
los escalones enemigos, y que te apoderasen, así de las posiciones que ya ocu
paban,cómo de otras que sé empeñasen en defender. Encargué’la dirección de 
la primera al comandante general de la misma división D. Aáarcelino Oraa; 
de la segunda al coronel de Sigiienza D. Joaquín Quiñones, por el centro; y 
de la tercera aPcbronel- gefe-dé la brigada D. ¿runo Alaiz, por la izquierda; 
quedando la restante fuerza, por lio ser necesaria en masa, formada con la 
Caballería dé reserva.
’••••< «Por;momentos se hizo Inacción general tomadas las primeras alturas y 
desordenado el enemigo, señalándose en tan bizarra empresa la 2.a y 3.a com
pañías de cazadores de la Princesa hasta el .grado de trepar á io mas eminente 
y dificultoso del terreno defendido por mayores fuerzas. La Guardia Provincial, 
inclinándose en su carga por la derecha con el denuedo y arrojo que les es pro
pio, satisfizo mis deseos desbaratando el primer escalón, al mismo tiempo que 
ejecutaba igual operación-el" acreditado segundo batallón del ■/■"-regimiento de 
ía Guardia Reai de Infantería, aunque con la seusible é- irreparable pérdida 
de su bravo gefe él coronel Alaiz , muerto en el acto de un balazo de tusil en 
él corazón. El "coronel gefe dé la 2.a brigada de la 1.a división D. Pelipe Ra
yero con los batallones del Infante dirigió un movimiento,. llevando luis ór-, 
denes, sobre la cúspide del cerro contiguo al convento de "Pierda; Introduci
do él desorden cu ios enemigos'después de perder posiciones desde las doce del • 
día hasta las tres y media de la tarde, se hizo general su fuga, sin que les que
dase mas recurso que abandonar, con los asesinos Zumalacarregui y Villaieal, 
un terreno inexpugnable qué ño supieron delender: tal es el terror que les ins
piran nuestros valientes.

í • «Calculo la pérdidadel enemiga en40 muertos, y los: heridos en núme
ro considerable, según se mé ha asegurado por paites de los pfieblos inmedia
tos. La406504consiste en 7 muertos de.la clase de tropa; herido.el gefe de la 
P. M. D. Jorge EÍintér; los alféreces D. Francisco Parreño, D. .Áfauuci .Cct 

■rezo y D. Remigio Moíto, y 22 individuos de tropa y ó contusos de ia mis
ma clase del 4° regimiento de la Guardia Real de Infantería: heridos los al
féreces: D. Manuel Alonso Espino, D. Francisco Pino, D. Tomas Sánchez, 
D. Francisco;Novoa, D. José Palacios y 3U individuos de tropa; contuso el 
capitán D. Francisco de Paula Cano, y dos de tropa del primer regimiento de 
Granaderos de ia Guardia Real Provincial ; heridos el capitán D. Pedro Bor-

ci, teniente D. Feliciano Polo, subteniente D. José Daban y 13 individuos 
de ñopa ; contuso e! subteniente D. Rafael Cruells y. un individuo de tropa 
del regimiento infantería de la Princesa, 4-° de línea, y cuatro soldados heri
dos del provincial de Sigiienza.

«Por ultimo, Excmo. Sr., aunque todos los individuos que tuvieron parte 
en la acción se han conducido con el mayor denuedo, son acreedores á la par
ticular recomendación de V. E. y á la soberana de S. M. los individuos que 
comprenden las adjuntas relaciones con los números l.°, 2.° y 3.°”

Lo trasmito á V. E. incluyéndole copias délas tres relaciones que se ci
tan para su noticia, y á fin de que lo eleve todo al debido conocimiento de 
S. Al., asegurándole que presentaré á su Real-munificencia, con arreglo i ot— 
denanzu, la propuesta y las recompensas que sean justas. Dios guarde á V. E. 
muchos años.=Pamplona 24 dé Enero de ió35.=k.xcmo. Sr.= Francisco Es— 
poz'y Mina.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Relación de los Sres. gefes, oficiares y tropa que fueron muertos, heridos 
y contusos en la acción- sobre las montañas de Orviso.

Muertos.

Cuarto regimiento dé la Guardia Real de infantería. Coronel, gefe de 
brigada", D. Bruno Alaiz. Granadero, Francisco Rica.

Primer regimiento de tu Guardia' Real Provincial. Cabo primero, Ra
món Bermiidez.’Granaderos, Andrés Torrado y José López primero.

Princesa, 4-° de linca. Soldados; Matías Lastre, Miguei/Varelá y Lucio’ 
del Sol.- - ■ - '

' - ■ Heridos.

Cuarto regimimto'de la’Guardia Real de infantería. Sargentos según—' 
dos, Miguel Antonio Blause y Ramón Giralda. Cabos primeros, Joaquín Ji-, 
menez /Gabriel Cerezo' y Francisco Madrigal. Cabo segundo, Pascual Bouza. 
Granaderos, Manuel Manso, Benito García, Francisco Delgado, Antonio 
López, Benito Rodríguez, Francisco de Castro, Aquilino Sánchez, Matías 
González, Felipe' Martínez, Antonio de Bca, Benito Berriero, Antonio Be
bo,'Domingo Román, Manuel Cordo, Felipe Iglesias, Francisco Alvarez, 
Agustín Mueño, ManuelErbon, Francisco Rico, Antonio de Moro y An
tonio Alonso.
" Primer regimentó dé granaderos de la Guardia Real Provincial. Al

férez', D/Jósé'Palacibs. Sargentos segundos, Celedonio Anguiano, Francisco 
Lozano, Manuel de Soto y Felipe Vicente. Cabos primeros, Demetrio Her
nández, Manuel de Vich, Miguel Quevedo y Ramón Bermudez Cabo segun
do; Santiago Díaz. Granaderos, Francisco Nogales, Juan Ojeda, Juan Rivas, 
Francisco Peña,-José Soiís; Antonio Miranda, Manuel Gordíllo,-Benito 
Rodríguez, Alejo González, Isidoro Jiménez, Alvaro Guadalupe, Isidoro 
IzquierdoRamón Francia, Teodoro Bat, Nicolás Sánchez, Baltasar Rejo, 
JoSé Móurifio,- Joaquín P.erez, Juan Blanco, Francisco Rey , SebastianCou- 
rifió, Francisco Araguñde, Cristóbal García y Santiago EsteveZí'- 
' Princesa,'4-°'de infantería de línea. Teniente D. Joaquín Atenza. Ca- 

‘ bo" l.°, José Diñes. Cornetas^ Francisco Sendra y José Ramone. Soldados, 
José Lavin, Isidro Sánchez, José Nevado, Antonio García, Miguel Sancho; 
Juan Fernandez, Miguel Sánchez; Juan Fernandez, Lorenzo González, Ma
nuel Santos; Bartolomé Cortés/Vicente Magallon y Pascual Gómez.
' Provincial-de Sigílenla. Corneta, Manuel Lacasa.-Soldados, Manuel Mo

nago; Leonardo Iguelá, Felipe García.
Maestu 18 de Ehero de 1835—Manuel Lorenzo.=Es copia. Mina.

£jército de operacionet del Norte.—Plana mayor.zzRelacion de ¡os oficia
les y tropa que por haberse distinguido á los demas individuos, merecen 

1 recomendación honorífica de sus gefes para con V. £• y alta considera—
~ ciondt S. Mi la Rema-nuestra Señora.

Segundo batallón del 4o regimiento de la Guardia Real de infante— 
tía. 'Granaderos; José Pérez, Modesto-Pérez y-Pedro Atenza.
- Primer regimiento de ¡a Guardia Real Provincial. Capitán; D. Marce

lino Cidad. Ayudante, D. Manuel Galisteo. Teniente, D. Luciano Pumarino. 
Alféréces, D/Pedro Sánchez Arjona, D. Antonio Mateos, D. José María 
Asnanda y Di Tomas Sánchez Brigada, Manuel Soto. Sargento primero, Juan 
Busot. Sargentos segundos; Ildefonso Blazquez, Hilario Peis, José Fernandez 
Lodos; Cabos primeros, Antonio Lozano, Juan Diaz, Vicente Piélagos y Ma
nuel portan. Cabo segundo, José Amador. Granaderos, Francisco Nogales, 
Marcos Gil, Aquilino Salvador, Antonio Villar, Santos Olino, Juan Her
nández, Atanasio Neiro, Esteban Pumar, Joaquín Siiledos, Manuel Blazquez 
y José Pérez

! Princesa, 4-° de línea. Capitán, D. Pedro Borseg. Teniente, D. Sebastian 
Uribarrena.

Relación de los Sres. gefes, oficiales y tropa que por sus -hechos merecen 
■ 'la recomendación ae V. £. á ¡a alta consideración de S. M. la ÜZJ.Va 
' nuestra Señora.

( Princesa. El brigadier gefe de la 2.a división D. Marcelino Oráa. Condu
jo con él mayor acierto nuestras columnas de la izquierda pertenecientes á su 
flivisión, dándoles la mejor dirección,- y a la Cabeza de ellas tomó el primer 
escalón de los enemigos.

Gefe de la P. Al. de la 2.a división, coronel D. Jorge Flinter. Distribu
yendo las órdenes fue herido en una pierna al atravesar nuestra linea, y sin 
embargo continuó en la acción hasta casi su conclusión.

Segundo batallón del cuarto regimiento de la Guardia Real-de infan
tería. Ayudante D. Valentín Cañedo y Miranda. Al comunicar las ordene» 
fue herido el caballo que montaba, y continuo á pie atravesando el fuego ene- 
mico hasta llegar á las inmediaciones de su gefe. Alférez D. Francisco Par- 
reho; fue herido en el hombro derecho, atravesándole la paletilla; y sin em
bargo de la gravedad de la herida continuó en el fuego alentando i les sol
dados, hasta que perdió sus fuerzas, y se le mandó retirar. Idem D. Manuel 
Cerezo. Este oficial merece con justicia la recomendación de su gefe , y aun la



.mía, pitea herido continuó con el mayor entusiasmó en 1* 61a, dando ejem- 
plo de valor á sus compañeros. Idem D. Remigio Mohos: se condujo con 
suma bizarría, y.aunque herido no abandonó su puesto hasta que los enemi
gos sé entregaron á la fuga general. Cabo segundo Pascual Bonzo: es la tercera 
vez que ha sido herido; y en esta, ademas de demostrar su arrojo, invitaba k 
sus compañeros á la conclusión de la victoria.

Primer regimiento de granaderos de ia Guardia Peal Provincial. Capí- 
tan, D. Francisco Cano, contuso. A pesar de este incidente subió k las posi
ciones de los enemigos á la cabeza de su cuerpo, que manda accidentalmente. 
Idem D. José Malvar y Taboada: á la cabeza déla columna de cazadores, co
mo gefe de ella, con el mayor denuedo arrolló.á los.tiradores enemigos, y 
los puso en precipitada fuga. Alférez, D. Manuel Alonso Espino: lo reco
mienda su gefe, atribuyendo su herida honorífica á su denuedo. Alféreces, Don 

- Francisco Pine, D. Tomas Sánchez, D. Francisco Novoa; fueron heridos á la 
carga que dió su cuerpo, mostrando con su arrojo ejemplo k sus súbditos, in
vitándolos k la bayoneta. Sargento 2.a, Manuel de Soto: fue herido de bala de 
fusil en la frente continuando en esta forma hasta.la conclusión de la acción, 
y aun haciendo su servicio sin separarse de las filas. Granadero Cayetano Ri- 
vallo; se batió con cinco facciosos matando k dos, y á mas fue el primero 
que se presentó en la posición mas ventajosa que ocupaba el enemigo.

Princesa, 4.a de linea. Capitán D. Pedro Borcé; teniente D. Feliciano 
Polo; subteniente D.José Daban; idem D. RafaelCruclls. Estos valientes ofi
ciales fueron heridos, y prefirieron ver concluir la acción á la cabeza de sus 
compañías antes que separarse de ellas, y expuestos á nuevos peligros. Sargen
to 2.a, José Grot: su gefe lo recomienda por haberse excedido á los demas en 
su arrojó sobre fos enemigos. Soldados, Juan Fernandez,. José Nevado: á pe
sar de haber sido heridos no quisieron separarse de las filas hasta, que se con
cluyó la acción. Idem, Antonio Villar, quinto, y con la particularidad de 
distinguirse entre sus compañeros hasta mezclarse, entre los enemigos á la ba
yoneta.

Maestú 18 de Enero de 1835.=Manuel Lorenzo.=Es copia.=Mina.

- Excmo. Sr.: El coronel O. Francisco Oca fia, gefe de la brigada pro
vincial, me dice con fecha de ayer lo siguiente: Excmo. Sr.: «Encargado por 
V. E. de la sorpresa de los batallones 7.a y 9.a que ocupaban á Lumbier, bajo 
las órdenes del cabecilla Iturralde, salí de este pueblo de Villaba k las cua
tro de la mañana del 18 de los corrientes, la oscuridad de la noche, el ter
rible aguacero que cayó, y lo intransitable del camino, en vez de hacer des
mayar la tropa, la alentaba extraordinariamente. En esta disposición se mar
chó hasta dar vista á Lumbier.

«Reunida allí la columna, después de haber salido de continuos desfila
deros, la dividí en dos, formada cada una de ellas por cuartas; por no per
mitir el terreno mayor frente. Marché asi hícia los facciosos que estaban ha
ciendo el ejercicio en las eras que dominan el puente.

«No era posible ocultar mi movimiento por la llanura que debia atra
vesar, ni tampoco vadear el rio por la mucha agua 1lue traía. No me quedaba 
pues otro arbitrio que atacarlos por el frente y tomar á viva fuerza el puen- 

• te; si acaso intentaban defenderlo; pero los facciosos al ver el ardor y reso
lución de estas valientes tropas, no se atrevieron á esperarlas , y huyeron veloz 
y vergonzosamente hacia Domeño.

«En seguida dispuse que la poca caballería que llevaba, al mando de tu 
digno capitán D. Juan Vega, y los ayudantes de V. E. D. José Clemente, 
D. Ramón María Narvaez, D. Antonio Ros, D. Bernardo Echalccu, Don 
Scverino Barbería, D. Francisco Serrano y D. Angel Esain, fuesen i. galope 
en alcance de los facciosos, y yo con los tiradores de María Isabel, y el pri- 
mer batallón del 4*s regimiento de la Guardia Real protegí este movimiento 
hasta las inmediaciones de Domeño.”

«Llegada la noche y visto que el enemigo se dirigía k Navazcues por el 
largo y penoso desfiladero de Aspurz, pernocté en Lumbier para dar descanso i 
la tropa después de'14 horas de fatiga. A la mañana del día siguiente se pre
sentó en dicha villa la columna de Aragón al mando del brigadier Linares; 
acordamos el plan de persecución: el brigadier se encargó de marchar por Na- 
vazcues y Óchagavia, y yo de ocupar los interesantes puntos de Aoiz y Na- 
gore, por donde probablemente debía pasar el enemigo, picándole su reta
guardia. ■-* ,

«La columna de dicho brigadier no pudo sin duda penetrar hasta Ocha- 
gavia por la excesiva nieve y hielos; pero la brigada de mi mando superando 
estos y otros obstáculos ocupó los puntos señalados. Los batallones facciosos 
desembarazados ya de la columna que los debía perseguir, y prefiriendo mo
rir mas bien en el rigor de la nieve, que estrellarse contra nuestras bayonetas, 
dando largos rodeos, y haciendo penosas marchas, tomaron diferentes rumbos 
hácia el Espinal, con dirección á Uzama.

' «Careciendo pues de objeto mi permanencia en Aoiz y Nagoie, he re
gresado hoy con mi brigada á este pueblo, habiendo traído una porción de 
trigo perteneciente á los facciosos, un prisionero aprehendido en una casa de 
campo, 2 heridos que tenian en Urroz, y á las mugeres de los titulados co
mandante Irigoyen y capitán Vidaurrc. El séptimo y noveno batallón fac
ciosos se hallan en deplorable estado; la fuerza de ambos consta escasamente 
de 700 hombres, y la mayor parte de ellos forzados; han sufrido mucha de
serción, y quedan casi en esqueleto.”

Lo que traslado á V. E. para su noticia y conocimiento de S. M. Dios 
fmzde á V. E. muchos años. Pamplona 26 de Enero de 1835.=Excmo, Se- 
fiorcsFrancisco Espoz y M¡na.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha de 29 de Enero da 
parte; refiriéndose k otro del comandante general de la división de operaciones 
de la Sierra, de que el dia 19 estuvo Merino con toda su caballería y restos 
déla infantería en los pueblos deTalbeyla y S. Leonardo, aparentando hacer 
una sorpresa al Burgo de Otma; pero que habiendo acudido el coronel Don 
Francisco Aspiroz con su columna, llegó á tiempo de sorprender su avanza
da, cogiéndole un espía, tres prisioneros y dos caballas con tercerolas y sables.
. Si mismo coronel siguió persiguiéndolos en los dias 20 y 21 hacia Du-

ruelo; mazno le esperaron, abandonando su infantería en las inmediación^ 
de S. Leonardo, la que se dispersó marchando en grupos de cuatro ó cinco 
hombres; se han cogido tres espías de esta facción.

Indice de los Reales decretos y Órdenes publicados en este periódico durante 
el mes anterior.

Real orden mandando que las poblaciones ds Puente D. Gonzalo y Mira- 
gen i 1 compongan un solo pueblo con la denomicion que turo antes de Pucn- 
te-Genil. (Núm. 3.)

■ 1 resolviendo que se remita al director general de caminos el expediente re
lativo k la abertura de una carretera desde Córdoba k Málaga. (Id.)

Ley sobre la quinta de 253 hombres, correspondiente al presente año de 183S. 
(Número 4-)

Real dccreto resolviendo las bases 7 reglas que se deben observar en la eje
cución de la referida quinta. (.Idi)

------ mandando que todos los individuos militares destinados á la Real servi
dumbre elijan, ó continuar en ella, ó volver al ejército. (Núm. &.)

. - - suprimiendo el convento de S. Francisco de Viana. (Núm. 9.)
Real orden mandando que los gobernadores civiles se suscriban inmediata

mente al periódico titulado el Artista. (Id.)
Real decreto suprimiendo las comisiones centrales y subalternas de liquidación 

de atrasos, con las disposiciones relativas al objeto. (Núm. lo.)
.nombrando á D. Gregorio Barraicoa ministro de la Real audiencia ds 

Granada. (Núm. 11.)
. astableaiendo un sorra da cuenta* por los atrasos de contribuciones que 

deben ios pueblos hasta el fin del año de 1827. (Id.)
Exposición dirigida á fi. M. por el Secretario de Estado y del Despacho ds 

Hacienda. (Id.)
Real decreto suprimiendo 1* junta de Aranceles y tu secretaría; (Id.) ’
Real órden mandando que en todos los establecimientos de. instrucción pri

maria del -reino se usen para la enseñanza, el arte de escribir la letra bas
tarda española, y la colección ampliada de la misma letra de D. José

^Francisco Iturcaeta. (Id.)
Instrucción para llevar á efecto por to que respecta al ministerio de la Guerra 

el Real decreto de 30 de Diciembre último sobre revalidación de empleos &c, 
conferidos desde 7 de Marco de 1820, hasta 30 de Setiembre de 1823. 
(Número 13.)

Reales decretos nombrando para varias plazas de magistrados. (Núm. 14.)
Real orden declarando las provincias sublevadas en estado de sitio. (Id.)
Reales decretos nombrando para varias plazas de magistrados. (Núms. 16y 17.)
Real orden resolviendo que la comisión central de instrucción pública pro

ponga los términos en que : pudiera proponerse un programa ofreciendo ib 
premio al autor del mejor libro elemental de instrucción primaria. (Núm. 18.)

. encargando la mayor exactitud en el cumplimiento de lo prevenido 
acerca de los medios de evitar la emigración á Portugal de lo* individuas 
sujetos al alistamiento actual, y reglas que deben observarse para su ex
tradición de aquel reino. (Nútn. 20.)

Reales decretos extrañando del reino k D. Ramón Ojeda, beneficiado di 
Flix, 7 mandando que se je ocupen sus temporalidades. (Núm. 22.)

____ concediendo á D. Pablo Ramón Aurrecocchca honores de secretario de
la Rus* nuestra Señora Doña Isabel i i. (Id.)

Real órden mandando que se proceda k asegurar loa edificio* que pertenecen i 
la villa de Madrid y ti de los hospitales General y de la Pasión. (Núm. 23.)

Reales decretos admitiendo la dimisión de la secretaría de Estado y del Des
pecho de la Guerra al marques del Valle de Rivas. (Núm. 25.)

- __mandando que se encargue interinamente de la misma D. Francisco Mar
tínez de la Rosa. (Id.)

Real órden sobre las comisiones de instrucción primaria de las capitales de 
provincia y cabezas de partido. (Id.)

__ resolviendo que los que obtuvieron nombramiento de gefes políticos des» 
de 7 de Marzo de 1820, hasta 30 de Setiembre de 1823, gocen del unifór
me y honores concedidos á los subdelegados de Fomento, ahora goberna
dores civiles de las provincias, por Real decreto de. 22 de Diciembre da 
1833. (Núm. 31.)

— derogando el artículo 13 del Real decreto de 29 de Enero de 1834, so
bre reputarse como extrangeras el trigo y harinas procedentes da las isla* 
Baleares. (Id.)

ANUNCIOS.

Minerva ¡tria juventud española, por el licenciado D. Juan Nimrel Míenme, 
Individuo de varios cuerpo, literario,. Cuaderno 17, año «funda. Erre cuaderno, que 
se vende en la, niisnu, librería, que lo, anteriores, y al ini,«o precia, contieno Isa 
materia, siguientes: Efemérides; origen de los aguinaldo,; Gaipar Hausser; del amo, 
del prójimo; instrucción de un tordo-mudo; Mauricio, ó el placea de la beneficencia; 
educación física; agricultura¡ economía doméstica; el AlcAzar de Segovia; educación 
primaria de niñas; los perros célebre,; biografía; curiosidades de lanaturaleaa; aven
turas de un distraído; lo, muchacho, de la candela; sobre la educación de la, mugeres; 
la cebra; sordo-mudos en Europa; educación de ciego,; mosaico; anuncio; Todo, estos 
artículos ofrecen amenidad é interés, y una instrucción acomodada á la capacidad de 
loa niños, á quienes se dedica esta obra. Pur esta, recomendable, circunstancian que so* 
bradamente se han dado á conocer en los número, anteriores, ha merecido la Minerva 1 
la protección del Gobierno , que la ha recomendado A lo, establccímientoa de primer, 
educación.
—Pur providencia del Sr. Balsera. teniente corregidor de nn villa, refrendada del 
escribano Ortia, se cita á D. Francisco Calleja ñ a ,u, heredero,, para que en el lé,mi
no de 15 dia, comparezcan en dicho juzgado y escribanía para hacerles saber cierta pro
videncia, encargándose asimismo á las penonasque supieren el pandero de uno ó otros, 
den noticia en dicho juagado ó creribanía.
—Se saca á pública subasta la asistencia y curación de loa. enfermo, militare, de la 
plaza de Valencia, y reparadamente el sumini'tro de medicina, A los mismo, por tér
mino de dos año, lo menos y cuatro lo mas; y para la celebración de los remate, ha 
señalado el intendente general del ejército dia 1 de Marao próximo venidero A las 
doce de la mañana, en loa curado, dé la ir esdeacia general de «u cargo.

EN LA IMPRENTA REAL.


